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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

42400 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de  Dirección  General  de
Carreteras.  Objeto:  Redacción  de  los  proyectos  de  trazado  y
construcción: Autovía A-26. Tramo: Enlace de Cabanelles-Figueres.
Provincia de Girona. Expediente: 30.71/11-3; 12-GI-3560; EP-306/11.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Dirección General de Carreteras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Carreteras.
c) Número de expediente: 30.71/11-3; 12-GI-3560; EP-306/11.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Redacción de los proyectos de trazado y construcción: Autovía

A-26. Tramo: Enlace de Cabanelles-Figueres. Provincia de Girona.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311000 (Servicios de consultoría en

ingeniería civil).
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 24 de septiembre de

2011 y DOUE: 21 de septiembre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 1.575.594,86 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1.240.625,87 euros. Importe total:
1.463.938,53 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 6 de noviembre de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de diciembre de 2012.
c) Contratista: Getinsa Ingeniería, S.L., y Inzamac Asistencias Técnicas, S.A.

(UTE).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 903.180,19 euros. Importe

total: 1.092.848,03 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Por  ser  la  oferta  económica  más

ventajosa.

Madrid, 4 de diciembre de 2012.- El Director General de Carreteras.
ID: A120082638-1
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